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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G .) y su augusta 
Real fam ilia contin úan  en  esta corte s in  novedad en  su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION D E  LA PENINSULA.
Según partes recibidos en los m in isterios de H acienda  

y Gobernación , del gefe político y  del in tendente de la 
provincia de L ugo, el 2 del actual hubo un m ovim iento  
revolucionario en  aquella ciudad á las voces de v iva la 
Constitución del *37, viva el lu ían te  D. E n riq u e;, viva Es
partero y otras. El gefe p o lítico , que iba á encargarse del 
mando de la provincia , tuvo aviso á tres leguas de la c iu 
dad, y se detuvo. El intendente pudo fugarse. U no y otro  
en ios dias 4 , 5 y 6 han m anifestado sucesivam ente desde 
Nogales y V illafranea del V ierzocjue en la sublevación  es
taban envueltos un batallón del regim iento de Zamora y  
una corta fuerza del provincial de G ijon que se hallaban  
en Lugo, sin  que el vecindario hubiese tom ado la mas p e
queña parte en  este m ovim iento.

El com andante' gen era l, los gefes de am bos batallo
nes y un gran núm ero de oficiales liabiañ sido presos. 
Se liabia creado una ju n ta , la cual el dia 4 publicó una 
proclama altam ente revolucionaria proclam ando Cortes 
constituyentes y  ju n ta  central. Parte de los sublevados sa
lieron en d irección  á .Santiago; pero no encontraban eco  
en el pueb lo , pues un considerable núm ero de hab itan 
tes de Lugo habia abandonado la ciudad. Los in d iv i
duos de la guardia civ il sorprendidos en Lugo se habian  
fugado, y se hallaban á la in m ed iación  del gefe político. 
Este encarece la lealtad y sum isión que se observa en  el 
restó de la provincia , asi com o en todas las ciernas de 
Galicia; y añade que el provincial de M álaga, que aca
baba de llegar á Villafranea del Vierzo , se d isponía á 
marchar sobre los rebeldes que habian quedado en Lugo.

El G obierno ha d ictado las m edidas conven ientes para 
la pronta reunión de trop a s, cuya fidelidad y d iscip lina , 
juntas al espíritu de p az , de orden y de am or al trono y 
á las instituciones vigentes que anim an al p a is , son ga 
rantes seguros de que la rebelión  quedará aislada y pron
tamente hundida en el punto en  que ha levantado la ca
beza.

PARTE NO OFICIAL
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

PRUSIA.

Berlín 24 de Marzo.
Diariamente llegan á esta ciudad familias nobles de Posen, 

*n donde se halla completamente restablecida la tranquilidad. Vu- 
tUis de estas familias se proponen lijar su residencia en las pro
vincias alemanas.

Se dice que el Gobierno obligará á todos los propietarios de 
Posen que han tenido algunas relaciones con los revoltosos á ven
der sus bienes y  establecerse en otra provincia. En todo caso 
«abrá* un cambio esencial en la política seguida hasta el dia en 
b  administración del gran ducado dé Posen. (Gaz. d ú  JVeser?)

ITALIA.
 N á poles 17 de Marzo.

Nuestra hermosa capital resuena todavía con el ruido de 
as salvas de artillería que acaban de hacerse en honor de la 
egada de la Emperatriz de todas las Rusias. Con un tiempo 

^  ieloso S. M. la Em peratriz se ha embarcado ayer tarde en 
a eimo á bordo de-la fragata rusa K a m tsa tka , en compañía de 

/  fcran. duquesa Olga, su hija, de la gran duquesa de Mecklem- 
ll‘go Schwerin, su herm ana, y de la princesa JVIaría , hija de 

Cstu u ' l*nia. A las nueve de la mañana de hoy el castillo de San

Telm o anunció la aproximación de la fragata rusa Kamtsatka, 
y á las d iez este hermoso buque de guerra, que truia cuai bo
lado el pabellón im perial, doblaba la isla ele Capri para entrar 
en la rada de Ñapóles. Inmediatamente el Rey , acompañado de 
todos los Príncipes de su sangre, se embarcó en la falúa Real 
para ir á recibir á la Em peratriz de Rusia. A media legua de 
distancia la falúa Real fue alcanzada por la fragata rusa , que 
paró sus máquinas pura recibir á su bordo al Rey de Ñapóles y 
á su comitiva. ,

La Emperatriz de Rusia se hallaba sobre cubierta, y dio 
cordiales gTacias al Rey de Nápoies por su atención: en seguida 
la Em peratriz, su b ija , su hermana y su sobrina se trasladaron 
á la lancha de S. M. siciliana para hacer su entrada en nuestra 
capital, pasando por el arsenal de marina. Entonces los castillos 
de San Telm o, de San Genaro y el Castelnuovo hicieron salva, 
á que contestó la fragata Kamtsatka y la escuadra rusa , que 
hacia tres dias habia llegado de Liorna. Todos los buques de 
guerra napolitanos, asi corno los mercantes surtos en el puerto, 
estaban empavesados , y los marineros montados sobre las vergas 
daban numerosos vivas. Delante de la gran entrada del arsenal 
esperaban á la Emperatriz y á su comitiva los coches de gala de 
la corte de Ñapóles. En la primera carroza tomaron asiento la 
E m peratriz , la grau duquesa Olga y el Rey de Nápoies; en la 
segunda la gran duquesa de Mecklemburgo Schw erin , su hija, 
el conde de Siracusa y el conde de Aquila. Las damas y caballér 
ros de la comitiva de la Em peratriz y de la gran duquesa de 
Mecklemburgo Schwerin .ocupaban otros carruajes hasta el nú
mero de 10. -

El cortejo, escoltado por destacamentos de la guardia noble 
de á caballo , se dirigió al palacio del . Rey de Nápoies, donde, 
al bajar del coche, fué recibida la Em peratriz de Rusia por la 
Reina de Nápoies, la Reina madre y demas Princesas, y con
ducida á las magníficas habitaciones que se han puesto á su dis
posición durante su mansiou en Nápoies. La gran duquesa de 
Mecklemburgo y su hija se han alojado también eu el palacio de 
C hiutam one, y los individuos de la familia R eal, para dejar 
todo el palacio á disposición de la Em peratriz, se han alojado 
en el Palazzo nuovo, que está enfreute del palacio del Príncipe 
de Salerno en la plaza de San Francisco de Paula.

No se sabe todavía cuánto tiempo piensa permanecer en esta 
ciudad la Em peratriz de R usia; pero es cierto que S. M. I. pa
sará á presenciar las ceremonias de la Semana Santa en Roma. 
Es muy probable que nuestro Rey la acompañará hasta la ciu
dad santa. Se espera aqui dentro de dos ó tres dias al gran du 
que Constantino, hijo de la E m peratriz , el cual se halla en 
Roma.

El dia 15 del corriente ha entrado en nuestro puerto una 
escuadra rusa, compuesta de un navio de línea y de dos fragatas, 
con la cual se propone el gran duque Constantino hacer un via
je por el Mediterráneo para visitar sus puertos principales. Sin 
embargo, no se sabe todavía si el gran duque se hará luego á la 
vela, ó si acompañará antes á su augusta Madre á R om a, don
d e ,  seguii dicen, debe venir para fines de Abril el Em perador 
Nicolás para acompañar á su esposa á San Petersburgo, en cuya 
capital se celebrará después de Pascua el casamiento de la gran 
duquesa Olga con. el Príncipe heredero de W urtem berg.

La salud de la Em peratriz de Rusia parece excelente, y 
hoy se nota eu su semblante dulce y hermoso la expresión de 
esa alegría interior que experimenta un enfermo qu e , arrancado 
á una muerte casi segura, renace á la vida bajo un cielo puro 
y embalsamado como el nuestro. A la vista de esta naturaleza 
risueña que nos rodea, vivir es gozar.

FRANCIA.
París  1.º de Abril.

Escriben de Roma el 17 de M arzo:
La prolongada permanencia del cardenal obispo de Arras en 

esta ciudad la motiva la misión q u e , según se d ice , se le ha 
confiado de arreglar entre la Francia y la Santa Sede ciertos 
asuntos pertenecientes á la Iglesia. Corren voces d¿ que á ruegos 
del Santo P ad re , M r. Rossi será nombrado embajador de Roma.

(Gaz. unía, alemana.)

Se lee en el Mensagcro de esta tarde:
Una colisión de trabajadores mineros ocurrida en 30 de M ar

zo anterior;ha producido graves desórdenes, cuyas consecuencias 
vivamente deploramos, en el distrito de Outrefurens, cerca de San 
Esteban. Habiéudose hecho algunas prisiones, los trabajadores 
trataron de libertar á los individuos arrestados. La tropa, ataca
da á pedradas, después de varias tentativas infructuosas para res
tablecer el orden, y de intimaciones sin resultado , se vió pre
cisada para defenderse y mantener el orden á hacer uso de las 
armas. Tres hombres y una muger han sido muertos; un hom
bre y una muger heridos mortalmente , y seis personas heridas 
de menor gravedad.

Según las ultimas noticias, que alcanzan hasta las diez de es- 
a manana, no habia vuelto á turbarse el orden; mas la coali- 
íiou se extiende hasta el distrito de San Esteban. El procurador 
general del tribunal de Lyon se trasladó inmediatamente á aquel 
Hinto, y se adoptaron inmediatamente todas las medidas necesa
rias para evitar la repetición de nuevos desórdenes. ( Debats.)

E l Correo de Lyon  añade algunos pormenores á los publíca
los por el M ensajero  acerca de la colisión ocurrida en el d istri
to de Outrefurens.

Según dicho periódico el número de muertos asciende á 
úete.

El alcalde de Furens ha salido con la ropa traspasada por a l
pinas balas, y el general comandante de la subdivisión ha roci
ado algunas pedradas que arrojaban los que habian hecho can
ia común en defensa de los trabajadores arrestados. El 31 de 
Marzo, la población se hallaba enteram ente tranquila, ( /d .)

Escriben de la frontera de Galitzia el 20 de Marzo al Obser 
vador riniano :

Dicen de Rzeszou que los campesinos se presentan en grupos 
í la oficina local, y exigen la recompensa bien m erecida, dicen 
dios, de su cooperación en defensa del trono.

Piden nada menos que la abolición de la servidum bre, la' 
livisiou por mitad de los bienes de los nobles muertos y hechos 
prisioneros., la supresión del monopolio de la sal y  el tabaco, y  
a exención del servicio militar. Fácil es concebir cuál habrá si
lo el asombro del gefe de la provincia al oir semejantes preten- 
iiones.

Asegurase que este estado de cosas ha dado origen á que 
je adopten medidas de precaución, porque desde antes de ayer 
.odos los correos y diligencias aceleradas llegan escoltadas á la 
[rontera. Los campesinos desoyen enteramente las persuasiones 
le  los funcionarios de las fronteras. ( /d .)

Se lee en el mismo periódico en artículo de Viena, fecha 2 2  
de M arzo:

Se trabaja sin descanso en el Consejo de Estado sobre el mo
do de fijar la situación de los campesinos de la Galitzia. El conde 
de K olow rat piensa, según dicen, en proponer grandes refor
mas. Han salido á marchas forzadas para la Italia dos baterías 
de cohetes a la congreve. La Galitzia quedará por este año exen
ta de contribuir al reemplazo del ejercito. (Jfdj

Escriben de la Galitzia en 22 de Marzo á la Gaceta de 
Augsburgo:

La actividad que desplegan las autoridades imperiales en 
nuestra provincia para restablecer la seguridad pública nos in fun
de grandes esperanzas pura el porvenir. He aqui las proposiciones 
que las autoridades provinciales han dirigido al Gobierno para 
volver al estado normal á un pais, en donde aún antes ya se ha
bia tratado de su organización social. Las proposiciones pueden 
reasumirse en los puntos siguientes:

1? Conce ier una amnistía para los delitos políticos, excep
tuando^ los gefes y promovedores de la última insurrección. La 
amnistía debería causar sus efectos desde, el año de 1830.

2? Establecer una policía rural á la manera de la que exis
te en Prusia: que solo el Estado ejerza todos los derechos de so
beranía, estableciendo en su consecuencia autoridades represen
tantes del Estado hasta el último grado de la administración'. Se 
establecerá un sistema rigoroso de intervención con el fin de po
ner coto á la inmoralidad de los empleados.

3? Se tratará de fundar y desarrollar un estado llano, vigo
roso , dando fomento, á la in du stria , poniendo coto á la usura 
que tantos estragos causa en Polonia, estimulando el comercio, 
la navegación sobre el Danubio y el Dniéper, y creando Bancos.

4? Se trabajará en introducir la moral entre el pueblo de 
las campinas instruyéndole. Quedará abolida la servidumbre.

Preciso es reconocer sin embargo que la supresión de-la  ser
vidumbre no po Irá efectuarse tan fácilm ente, aun cuando con 
esta medida se intentara castigar á los insurgentes;' porque por 
una parte se confundiría a los propietarios culpables cotudos ino
centes, y por otra se establecería un hecho de nqaías consecuen
cias para el resto de la monarquía. Esta medida .po podjda lle
varse a efecto sin afectar gravemente, las fortuqas . particulares, 
porque existen en Galitzia propietarios’, como el .conde* Lanc- 
korenski, en Korm ano, á quien reunidos todos los dias de ser
vidumbre le producen de 80 á 90,000 jornales , que no contan
do cada jornal mas que á 10 kreutzer,. forma una renta anual 
de 15,000 florines anuales, que representan un capital de 300,000 
florines, el cual desaparecerá con la abolición de la servi
dum bre. (/</.)



Escriben de tos principa dos del D anubio:
Nótase desde hace algún tiempo entre lo* va Líeos que habi

tan en la T ransilvania, v en las provincias de las fronteras lla
madas m ilitares, cierlos"movimientos que no carecen de grave
dad, y cuyo foco parece bal b ise al otro ludo del Prnth. Lo que 
hay de cierto es que varios emisarios distribuyen entre el pueblo 
libros de devoción y o tr a s  obras piadosas griegas impresas en Rusia. 
En todos los libros se lee que solo del E ste  puede venir la sal- i 
vacian del mundo. En cuanto a los opresores, ninguna considera
ción por cierto se guarda con ellos. Los opresores de loa válacos, 
según, los libros ,  son tos alemanes y los n ugjares que gozan ex
clusivamente de los derechos políticos en la TransíIvaeia , al 
paso que la población valaca , que á decir verdad no se halla en 
un estado muy avalizado, no participa de este beneficio.

Una muger llamada V a rg a , I lena de ardor y dolada de un 
valor extraordinario, ha sido elegida por instrumento para la 
propaganda ; pero esta demagoga con faldas ha sido arrestada , y 
■sí; ja guarda dentro de poco lia conclusión de su causa, seguida por 
la cancillería áulica tra n s ita  na que reside en Viena.

(Qbscrv* ritdanol)
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He aquí la proclama que el gobernador genera] ha publica
do respecto «4 las condiciones impuestas á los sikhas:

Kussou 14f de Febrero de 1 8 1 6 .=  E l ejército sikha ha sido 
alcanzado en la orilla izquierda del Sutletje después de haber 
sido vencido era todos los encuentros, y de haber perdido mas 
de *2210 piezas de artillería de campana. E l  ejército inglés ha 
«travesado el Snlleijc f y ha entrado en el Puujaub. E l gober
nador general anuncia por esta proclama que esta medida, ha 
sido adoptada por e! Gobierno de la ludia de acuerdo con las 
intencione* expresadas era la proclama de i 3 tle Diciembre ulti
mo, y como impuesta al gobernador general para proteger de una 
manera dicaz las provincias británicas, vengar la autoridad «leí 
Gobierno británico, y castigar á los infractores de Jos tratados y  
á los perturba dores d éla  paz; ■ pública. Estas operaciones conti
nuarán vigorosamente hasta que esten cumplidos los objetos que 
se han propuesto. La ocupación de Punjanb por las tropas in
glesas no cesará pues hasta tanto que se conceda una completa 
lepa ración al Gobierno británico por el insulto que se le ha he
cho con la violación del tratado de 1 8 0 8 , y la invasión no pro
vocada de las provincias británicas. Se exigirá una indemniza
ción de todos los gastos ocasionados por la g u e rra , y se estable
cí láii tales reglas para el Gobierno futuro tle los territorios de 
Labore que el Gobierno inglés tendrá una segura garantía con
tra semejantes actos de peí lidia y de agresión.

E l Gobierno de la lradia no ha emprendido seguramente sus 
operaciones militares contra el Gobierno y el ejército de Labore 
por el deseo de ensanchar su territorio. E l gobernador general, 
como ya lo babia anunciado en la proclama del i 5  de Diciem
b re , deseaba sinceramente ver un Gobierno sikka establecido en 
el Punjauk, fuerte y capaz de sostener un ejército y de proteger 
á sus subditos.

L a sinceridad tle estas declaraciones se ha probado por el he
cho de no haberse intentado preparativos de hostilidad hasta que 
el Gobierno de Labore invadió de repente, y sin pretexto plau
sible, el territorio británico. Esta agresión uo provocada ha obli
gado «1 Gobierno inglés á apelar á las armas y á organizar los 
medios de una lucha ofensiva , cuyas consecuencias solo pue
den atribuirse á la conducta del Gobierno de Lahore y de su 
ejercito.

El Gobierno de la India no quiere extender en lo mas 
mínimo su territorio: sin embargo, las medidas necesarias para la 
indemnización de lo pasudo y la seguridad del porvenir com 
prenderán U retención por el Gobierno inglés de una porción de 
pais hasta el dia sometida al Gobierno del Estado de Lahore.

La extensión del territorio que parezca útil conservar se fi
jará según la necesidad y segura exija la mayor seguridad de las 
fronteras inglesas. En todo caso el Gobierno de la India agrega
rá á las provincias británicas los distritos (montañas y llanuras) 
situadas entre el Sutletje y  el Beas, y sus productos serán con
siderados como parte de la indemnización debida por el Estado 
de Lahore.

E l Gobierno de la India ha declarado en varias ocasiones que 
no era su ánimo trastornar el Gobierno sikha en el Punjuiib ; y 
aunque la conducta de Durbar ha sido bastante para justificar 
las represalias mas severas y mas rigorosas, represalias que una 
sana política puede todavía exigir si los sikhus no nos indemni
zan amplia mente por los actos de violencia que han cometido y 
no se someten inmediatamente, el gobernador general desea no 
obstante dar todavía á Durbar y á los ge fes la facultad de so
meterse á la autoridad del Gobierno inglés. Desea asimismo que 
Durbar y los gefes , por una sincera conversión á la buena fe y 
por una conducta prudente, permitan al gobernador general or
ganizar un Gobierno sikha, poniendo á su cabeza un fundador 
del i m p e r i o  s i k h a  de la raza maharajah Riuijel-Singh, el fiel 
aliado de la Fot eraría inglesa.

E l gobernador general , en el momento en que el ejército

iugti'* acaba tle alcanzar la victoria mas completa J  nías decisi
va ,  no puede dar mayor prueba de s u  generosidad y de Ja mo
deración del Gobierno inglés que publicando de este modo sus 
intenciones. En cuanto a las condiciones del tratado ) a las dis
posiciones que deberán tornarse, sé arreglarán mas adelante.

En consecuencia el gobernador general hace un llamamiento 
á iodos los gefes que son partidarios de los descendientes de 
R onjet-Singh, y sobre todo á los que no han tomado parte en 
los actos de hostilidad cometidos contra la Inglaterra, para que 
se pongan de acuerdo cora él era ¡os arreglos que convendrá 
adoptar para establecer en Lahore un Gobierno sikha capaz de 
hacerse obedecer de su ejército, y de proteger á sus súbditos, y 
para fraudar este Gobierno sobre bases tales que aseguren para 
el porvenir la tranquilidad de Jos Estados sikas, garanticen la 
frontera inglesa contra toda futura agresión, y prueben al mun
do entero la moderación y la justicia del Gobierno soberano de 
la India. Si se desaprovechase esta ocasión de arran cara  la na
ción sikha á su anarquía militar y á su mala administración, 
y si volviesen á renovarse las hostilidades contra el ejercito bri
tánico, el Gobierno de la India tomaría tales disposiciones para 
el Gobierno futuro del Punjan!» que solo justifica rían los inte
reses y la seguridad de la nación inglesa.«Por orden de T . C u r- 
r i e , secretario del gobernador de ¡a lu d ia , W . E dw ard , subse
cretario. ('Dcóats.y

Escriben de Roma en 1 8  del corriente:
El domingo 15 el gran duque Constantino, acompañado del 

Sr. BoulenieíT, ministro de R usia, del almirante Lulke, su gran- 
m aestre, de sus ayudantes de campo y  camareros mayores, paso 
al Vaticano á  despedirse de Su Santidad. La intención del jo
ven Príncipe era ir á visitar los puertos principales del M edi
terráneo, á cuyo fin desde el dia 8 de este mes esperaba al gran  
duque una escuadra rusa en la rada de L io rn a , compuesta del 
navio de línea Ingerm ardand ,  de 7 4  cañones, con 7 0 0  hombres 
de tripulación; de la corbeta Principe de V a rso v ia } de 3 0  ca
ñones y 4 0 0  marineros, y dé Ja corbeta Menelao , de 2 á  caño
nes y 2 0 0  hombres de tripulación. Pero cuando el gran duque 
se disponía á partir pira incorporarse á su escuadra, recibió un 
despacho del Emperador N icolás, mandándole que volviese á 

Palerm a al lado de la Em peratriz.
Se cree que el Emperador desea que el gran duque acompa

ñe á su augusta Madre á Ñapóles y Roma , de suerte que es 
todavía muy problemático si el gran duque Constantino empren
derá sus excursiones. Entretanto pasado mañana saldrá de esta 
ciudad.paríi volverá Nápoles por tie rra , y desde alíi em barcar
se para la Sicilia.

L a  insurrección de Polonia ha llenado de consternación á  la 
corte de R om a, porque se teme que estas revueltas intempesti
vas refluyan de una manera desagradable sobre las disposiciones 
del Emperador Nicolás respecto • mejorar la suerte de los ca
tólicos en Polonia. Con este motiéo va á dirigirse otra instruc
ción al clero polaco, recomendándole que se abstenga de tomar 
parte erí la política, y se ocupe exclusivamente en el servicio de 
los altares.

E n  Espoleto y Roma han ocurrido algunas escenas de dis
cordia que no dejarán de explotar los periódicos de P arís , eon- 
virtiéndolas en motines políticos. Creo pues conveniente dar á 
V V . pormenores de ¡o que acaba de ocurrir.

Existe en Espoleto una casa de corrección central, donde es- 
tan encerrados Ips condenados por crímenes. Hallándose estos en 
los primeros dias del mes corriente en el gran patio de la cár
cel para dar su paseo cotidiano, un Regnicolo (habitante de los 
Estados de la iglesia propiamente dicha) comenzó á burlarse de 
uu M archeggia.no (perteneciente á  las Marcas de Ancora a). Al 
principio todos se reían dé aquella disputa ; pero de repente los 
Regnicoli y los M archeggiani se dividieron en dos partidos, y 
comenzaron á batirse con tal encono que hubo nueve muertos y 
6 0  heridos entre ellos, arates que la fuerza militar pudiese llegar 
en número suficiente para restablecer el órdeu. Aunque deplora
ble esta escena, es imposible hallar en ella el menor carácter 
político.

E l otro hecho ocurrido en la tarde del domingo último en la 
misma Roma es el siguiente:

Al atravesar tres soldados romanos el arrabal de Transtéve- 
re en compañía de una muger de ínula v id a, con quien habían 
pasado todo el dia , creyó uno de ellos que, al pasar por delante 
de un grupo de mozos de cuerda que estaban hablando, uno de 
estos señalaba á la muger con cierta sonrisa burlona. En el acto 
se volvió hacia él y le dijo:

— ¿Q ué tienes que m irar?
E l mozo de cordel le contestó:
— Lo que me da la g an a, media ración (apodo que dan era 

Roma á los soldados).
El soldado desenvainó entonces su sable para descargarle so

bre el mozo.de co rd el, quien, lanzándose subre el m ilita r, le 
desarmó y principió á darle con él. Los otros dos soldados salie
ron á la defensa de su camarada , mientras que los mozos de 
cordel se pusieron del lado de su amigo, trabándose uu com bate, 
en el que los tres soldados fueron mortalmente heridos.

Al dia siguiente se reunieron como 8 0  soldados del mismo 
batallón para vengar á sus tres camaradas heridos, y se diri de
ron desde muy temprano al arrabal de Traiistcvrare , pegando y 
maltratando á cuantas personas encontraban en él. Reúnen*- en
tonces los transleverinos en masa y atacara deno Indamente á lo* 
soldados, trabándose entre unos y otros una pelea encarnizada 
que duró mas de dos horas. En fin, informada la policía de esta 
riña sangrienta , envió al sitio de la ocurrencia fuertes destaca
mentos de gendarmes, que, prendiera lo á los mas culpables, pu
sieron término á la Incluí, era la cual hubo que deplorar la muer
te de dos soldados. El número de heridos de una y otra parta 
asciende á mas de 8 0  hombres.

Ya ven V V . que el motivo de tola  esta escena es muy sen
cillo , y nada tiene qué ver con la política: sin em bargo, no ex
trañaré leer dentro de algunos días en los perió ¡icos de Parí* 
que la insurrección polaca ha hallado en Roma tanto eco que 
ha sido preciso emplear la fuerza militar pura ahogar estas sim
patías. _____________________

Se lee en el Ackhbari
Ayer 2 2  á las doce del d ia , M r. R en ault, capitán de estado 

m ayor de Ja columna del general Jrasul, ha traído á Argel uu 
Koran y un anteojo de larga vista cogidos en la tienda de Abd- 
el-K ad er, y la alfombra en donde acostumbraba colocarse para 
hacer oración. (JPresseiy

Una carta de C racovia, que hemos recibido con fecha del 
21  , nos confirma Ja mayor paite de ¡os detalles contenidos era la 
carta precedente. Nos ¡i nú taremos por tanto á trasladar las tris
tes reflexiones con que termina.

Todos Jos habitantes de aq u í, lodos los propietarios que 
tienen tierras en esta República y en Galitzia, quieren vender 
sus propiedades y expatriarse; pero ¿quiéra será el temerario que 
se atreva á poseer?

Los principales habitantes son cogidos ó muertos, y las tier
ras abandonadas á toda clase de pillaje. Esta serie de horrores 
no se comprende fácilm ente\ se queda uno absorto ante este 
abismo de males. T reinta años no serán bastantes parít borrar 
semejantes huellas.

NOTICIAS NACIONALES.Sevilla 3  de Abril.

Según los estados que ha dado la aduana de esta capital, 
resulta que era el mes de M arzo último se han extraído para 
varios puertos de la Península é islas adyacentes 6 3 ,7 5 6  fanegas 
de trigo y 1 3 ,9 7 0  arrobas de harina, y para los puertos extran- 
geros 3 2 ,4 1 7  fanegas de la misma especie. L a exportación de ce
reales en Marzo ha aumentado mucho á los meses anteriores. 
Nuestra desfalleciente agricultura puede reanimarse si lográra
mos dar salida á los inmensos frutos que hay estancados. Si los 
principios financieros y merca útiles de Sir Roberto Peel triunfan 
en las Cámaras inglesas, como se espera, las producciones penin
sulares tendrán seguro despacho en Jos mercados británicos coa  
ventaja á otras procedencias. ( /« * / .)

Ha llegado á esta ciudad el Excm o. S r. D. Rafael M arolo, 
que pasa á Cádiz y de alli se embarcará para Chile. (Jd i)

Los arqueólogos tienen una novedad en el descubrimiento que 
se ha hecho de una lápida incrustada en la misma giralda, en 
el frente que mira hácia Ja Burceguinería: la lápida es de bellí
simo m árm ol; pero la inscripción está muy deteriorada por el 
tiempo. Hasta ahora no ban podido leerse mas que estas pa
labras:
 ...................................... ..  .Tribunas miliíum, . . .  . . . . . .
 ..........................  Antonino imperatore.. . . . . . . . . . . . . .  •
 ............................... .................ripan Bmli*..

Y  los dos últimos renglones concluyen a s i :
 . . . Se oh innocentiam et virtutem ejiis singa-
larem ........................   .     . . . . . . . . . . . . . . .

Se estara haciendo por los señores del cabildo catedral loa 
esfuerzos posibles para restaurar la inscripción, que sin duda 
ofrecerá la revelación de algún sucedo relativo á la antigüedad 
romana de esta nublarían.

Barcelona 3  de Abril.

E l dia 3 0  del mes pasado fue robada la casa de D. Francis

FOLLETIN.
EL M A Y O R  A NSPECH.

(Continuación.)

IV.

Sentiríamos amargamente que la palabra sabio, que emplea
mos al term inar el capítulo precedente, indujera en uu error fu
nesto at lector crédulo cu demasía. El objeto de esta mural his
torieta e s , por el cuntí ario , probar de un modo irrecusable que 
era vano se afana el hombre era ceñir sus pasiones á los objetos 
mas humildes, y  lim itar sus goces al inflexible cíiculu que la 
fortuna Je trazara: basta que esas pasiones existan era su pecho 
y que fe dominen, para comprometer el mas sóli lo juicio, y ex 
citar tempestades era el alm a, tanto inras violentas, cuanto mas 
rao racen tro das se hallan. ¿Q ué importan Jas dimensiones de la es
cena? CJtu tempestad en un vaso de agua para la hormiga que 
se atreve á arrostrar sus furores es uua borrasca lieua de hor
rores y de peligros: pues bien, el digno mayor Anspech fue esta 
hormiga imprudente.

Un dí a , uno de esos hermosos dias de A b ril, era que parece 
tener el sol no sé qué dulzura rriuelié y suave que nos recuerda 
el blando abrigo d;. lira lecho de píuüjas, el descendiente por lí

nea femenina de los últimos duques de Loreraa, después de ace
pillar con el mayor esmero su prolongada casaca color de avella
na y sus pantalones de felpa negros, se encaminó cora la grave
dad qne le era propia á su perfumado retiro. Los asistentes á Ja 
Pequeña. Provenía (nombre con que era conocido aquel extremo  
del jardín), niños, niñeras y jóvenes de ambos sexos conocían tara 
hiera al hombre del banco que nadie se hubiera atrevido á usur
par el puesto conquistado por el viejo, cuyos derechos á él con
sagrara una posesiora prolongada. ¿Cuáles pues no serian la pena 
y sorpresa del mayor cuando al llegar á su asiento le vió ocupado?

El primer impulso de Mr. Anspech fue encararse con la 
mayor naturalidad del murado cora el audaz invasor y explicarle 
por qué serie de acontecí miran to s ,'é l , mayor Ai ispee b , barón de 
Phalsboutg , vastago de los últimos draques de Lo cena por parte 
de hembras, había adquirido el derecho exclnsivo*de scutarse en 
aquel ángulo del m uro, entre los jazmines y rosales. Mas le re
pugnaba la necesidad en que iba á verse de divulgar su naci
miento: por otra p arte , el hombre del banco era otro viejo como 
é l ,  largo como é l , flaco y serio como el, y que como él parecía 
de rao grandes posibles , y  en cuyo rostro, lo mismo que era el 
suyo, se advertía la huella de luengos padecimientos y penosos com
bates: rara su vista se limitó Mr. Anspech á echar uJ desconocido 
una mirada como la de un león que al volver á su cueva se en
cuentra á otro moribundo, y pasó de largo.

— Sin duda no es mas qne un advenedizo im portuno, dijo 
para sí mismo: vamos hasta el fin del paseo, y cuando vuelva, 
se habrá marchado.

Mas contaba el mayor sin L  huéspeda: cu vano, fu- ir Je un

extrem o á  otro, pasar y repasar por delante de su usurpado Edén, 
fusilar con sus miradas al indiscreto viejo: este , impasible, ni 
siquiera pareció apercibirse de e llo , continuó tomando pacífica
mente el so l, siguiendo con una triste y melancólica mirada el 
corrillo de muchachas que de vez en cuando iba á dar vueltas 
á su lado.

Solo después que el sol oblicuó al horizonte, que se prolon
garon las sombras, cubriendo por último la bóveda celeste, se le
vantó el desconocido, dió ura par de paseos para estirar ios ner
vios, y desapareció hasta la calle de San Honorato.

M r. Anspech volvió á su casa en un completo estado de 
exasperación. AI siguiente dia brillaba con la misma claridad el 
sol , por lo que el Sr. mayor procedida asearse escrupulosamen
te : habíase serenado su cabeza, y la razón le decía que ningún 
Ínteres debia tener el intruso de la víspera era hacer que le lle
varan los diablos dos dias consecutivos. A pesar dé eso, el viejo 
mayor estaba triste, porque á  su edad, un dia perdido era cosa 
de algún valor.

El primer objeto á qué se dirigieron sus ojos al llegar i  las 
Tullerías fue su b an co , y lo primero que era él vió fue el obs
tinado viejo. Quedóse como petrificado el m ayor, dando Juego 
que volvió en sí un paso como para arrancarle la felicidad de 
que tan bruscamente le habia desposeído: Mas ó pesar de que 
la vejez endurece el corazón, y encallece, por decirlo asi, sus fi
bras, su calidad y antiguo trato de murado imponían al mayor 
ciertos políticos modales de que no le era posible prescindir. La  
usurpación era infrxigantif preciso es confesarlo: también apa re
cia algo impertinente el proceder del cu lpable, á quién la víqv^



Sui¿>, que-vive-en U calle de A m alia, mim 14. Podemos áse- 
Tirar V,,f? *,an sl^ °  Prf,sos ^os *0S ;*a^roiies > jovenes de 12 á 
l i  anos, n i) 0  servido es debido al celo infatigable del Sr. ¡al- 
dde v celador de aquel barrio. E sta es una razón mas para in- 

s 'iá t ir  * n e J establecimiento de una casa de corrección. ( Fom.)

En la calle de Cortinas se ha arrojado de un tercer piso un 
hombre que lia muerto en el acto. Parece que este ciudadano 
habia tenido rota una pierna, y  que apenas curada, un casco de 
bomba en tiempos de la insurrección centralista se la rompió otra 
vez. A los primeros dias de salir de casa , convaleciente todavía de 
esta nueva catástrofe , tuvo una riña , y de una cuchillada le 
abrieron por segunda vez la h erida, y por tercera tuvo que q u e 
darse en cama por su m alhadada pierna. Ahora que empezaba á 
hallarse b ien , para evitar otra fractu ra , habrá resuello poner 
termino á su v ida : al fin está asegurado contra fracturas. {Id.')

Ha llegado hoy á esta capital el Príncipe reinante de Sajonia 
Coburgo Gotta con su señora esposa y un acompañamiento de 17 
personas. Se ha hospedado en la fonda de Oriente , donde le han 
visitado las autoridades. Parece se trata de hacerle algunos fes
tejos. ( M )

MADRID 9 DE ABRIL.

Tratado de navegación y comercio celebrado entre S S .  A1A1.
siciliana y sarda.

Art. 1? H abrá entre los dominios de las altas partes contra
tantes libre reciprocidad de comercio y de navegación. Su s res
pectivos súbditos podrán libremente viajar , residir ó comerciar 
en cualquiera parte de los Estados de cada una de las mismas; 
y á este efecto gozarán de la misma seguridad y protección de 
que gozan los habitantes del pais donde los mismos resi leu ; pero 
con la condición de someterse á las leyes y á los reglamentos que 
están ó estuvieren vigentes.

No estarán los mismos obligados bajo ningún pretexto a pa
gar otros derechos ó impuestos que los que se pagan ó pudieren 
pagarse por las naciones m as favorecidas.

Estarán exentos de cualquier servicio, sea por tierra , sea 
por m ar, de empréstitos forzosos y (le toda contribución ex tra
ordinaria que no sea general ó establecida por ley.

Sus habitaciones y almacenes, y todo lo que haga parte y Ies 
pertenezca por objetos de comercio ó de residencia, serán respe
tados, no estarán sugetos á visitas ó pesquisas vejatorias, no po
drá hacerse ningún examen ó inspección arbitraria de sus li
bros, papeles ó cuentas comerciales , ni podrán practicarse tales 
operaciones de otro modo que á consecuencia de sentencia legal 
de los tribunales competentes.

Las altas partes contratantes se comprometen á garantir en 
todas las ocasiones á los súbditos de la otra de las mismas que 
residan en ios propios dominios la conservación de sus propie
dades y de su seguridad personal, del mismo modo que es ga
rantida á sus súbditos y á los súbditos ó ciudadanos de las na
ciones mas favorecidas.

Art. 2? Los súbditos de S. M. el R ey del reino de las Dos- 
Sicilias no estarán sujetos en los dominios de S . M. el Rey de 
Cerdean á un sistema mas Vigoroso de examen y de pesquisa por 
paite de los oficiales de la aduana, que los súbditos de S . Al. el 
Rey de Cerdeña.

Y de la misma manera los súbditos de S. M. el Rey de Cer
deña no estarán sujetos eu los dominios de S. M. el Rey del 
reino de las D os-Sicilias á un sistema de examen .y  de pesquisa 
inas riguroso que los súbditos de S. AI. el Rey del reino de las 
Dos-Sicilias.

Art. 3? Los súbditos de la una de las dos altas partes con
tratantes podrán en los dominios de la otra tratar libremente 
sus negocios por sí mismos ó cometerlos á la dirección de las 
persouas que juzgaren á propósito nombrar como sus procurado
res, factores ó agentes; y no se les impedirá en la elección de 
las personas que puedan obrar en tal calidad , ni se les obligará 
á pagar ningún salario ó remuneración á persona alguna que no 
sea elegida poi ellos.

Se concederá una libertad absoluta en todas las circunstancias 
al comprador y al vendedor para tratar juntam ente y fijar el 
precio de un efecto ó de una mercancía cualquiera , importada 
en los Estados de la una ó de la otra parte contratante, ó ex
portada de los mismos; salvo en general los negocios para los 
cuales exijan las leyes y  usos del pais la acción de agentes es
peciales.

Art. 4? Los productos del suelo y de la industria del uno de 
los dos países importados del uno en el otro , sea por tierra , sea 
por m ar, se tasarán del mismo modo que los mismos productos

importados de cualquiera otro pais, y no estarán sujetos á nin
gún derecho-de aduana divciso ó mas subido. j

S. AI. el Rey de las Dos-Sicilias y S. Al. el Rey de Cerdeña 
se obligan á no conceder á los súbditos ó ciudadanos de alguna 
otra Potencia extrangera, cu materia de comercio ó de navega
ción , privilegio, favor o inmunidad a lgun a, sin extenderlo al 
mismo tiempo al comercio y á la navegación del otro país, gra
tuitamente si la concesión hubiere sido hecha á titulo gra
tuito, y  mediante una compensación equivalente en cuanto fue
se posible de valor y de efecto, establecida de común acuerdo, 
si la misma se hubiese hecho á título oneroso.

Art. 5? Todas las producciones del suelo y de la industria de 
los dos países ó de sus respectivos dominios procedentes del uno, 
y que puedan ser legalmente importada*, depositadas ó almace
nadas en el otro, estarán sujetas á los mismos derechos y goza
rán de los mismos privilegios, sea que se importen , depositen ó 
almacenen por medio de buques sardos, ó por buques de las 
D os-Sicilias en los puertos de los Estados de las dos altas partes 
contratantes.

Del mismo modo todas las producciones que puedan legal
mente exportarse ó reexportarse del uno de los dos países al otro 
estarán sujetas á ios mismos derechos, y gozarán de los mismos 
privilegios, reducciones, beneficios, concesiones y restituciones, 
sea que se exporten ó reexporten cou buques del uno ó del otro 
pais.

Art. 6? Los buques sicilianos que arriben á los puertos de los 
dominios de S. M. el Rey de Cerdeña, y recíprocamente los bu
ques sardos que entren ey los puertos de S. AI. el Rey del reino 
de las D o s-S ic ilias, serán tratados en los dos países á su arribo, 
durante su estancia y á su salida , sobre el mismo pie que los bu
ques nacionales en todo lo que respecta á derechos de tonelaje, 
de pilotaje, de puerto, de fanal, de cuarentena, de dársena y pa
tente, y demas cargas que gravitan sobre la arm adura del bu
que bajo cualquiera denominación , sea que los sobredichos de
rechos se paguen á favor dej E stad o , sea á favor de la ciudad ó 
de otro cualquier establecimiento particu lar, siempre que estos 
buques vengan directamente de uno de los puertos del reino de 
las Dos-Sicilias á uno de los puertos de los dominios de S. AL el 
Rey de Cerdeña, ó de uno de los puertos de los Estados sardos á 
uno de los puertos del reino de las D os-S icilias, si están carga- 
d o s ,y  por cualquiera suerte de viaje, si vienen en lastre.

Art. 72 La nacionalidad de los buques respectivos se reconocerá 
y adm itirá recíprocamente, según las leyes y  reglamentos parti
culares de cada Estado , por medio de las patentes y papeles de 
bordo dados por las correspondientes autoridades á los capitanes 
ó á los patrones.

Art. (12 Para efecto de las estipulaciones que preceden , todo 
prem io, rebaja ó reembolso de derechos que exista en el reino de 
Cerdeña en perjuicio del comercio y  de la navegaeiou de las Dos- 
S ic ilia s , queda abolido.

Se  entiende expresamente que no podrá concederse en el rei
no de Cerdeña ningún prem io, rebaja ó reembolso de derechos, 
durante el presente tratado , en perjuicio,, del comercio y  de la 
uaveguciou de Jas Dos Siciiias.

Y  recíprocamente todo premio^ rebaja ó reembolso de dere
chos que exista en los estados de S . AL el Rey del reino de las 
Dos Siciiias eu perjuicio del comercio y  de la navegación sarda, 
queda abolido: asi como expresamente se entiende que no podrá 
concederse en el reiuo de las Dos Siciiias ningún premio , rebaja 
ó reembolso de derechos, mientras dure el. presente tratado, en 
perjuicio del comercio y de la navegación sarda.

De consiguiente, S. AI. el Rey de Cerdeña declara que, según 
los términos de las condiciones estipuladas en el art. 52, todos 
los derechos diferenciales del tercio del impuesto de introducción 
establecidos en sus estados por decreto de 17 de Enero de 1825 
sobre aguardientes, sobre el vino y grano, sobre los aceites, sobre 
las castañas y harinas de castañas , sobre trigo y cebada , sobre 
arroz y sobre las legumbres y sobre el aceite á la exportación, 
y todo otro derecho diferencial que pudiese igualmente hallarse 
establecido con otras disposiciones, tanto á la importación como 
para la exportación á favor de la propia bandera y en perjuicio 
de la del reino de las Dos ¿ ie ilias , quedan abolidos durante el 
presente tratado. Y  por su parte S. Al. el Rey del reiuo de la& 
D os-Sicilias declara qu e , mientras dure el preseute tratado , la 
reducción del 10 por 1 0 0 , de que goza su Real bandera sobre 
ios derechos que resultan de los aranceles de aduanas, se exten
derá igualmente á las producciones del suelo y de la industria 
de los estados de S. M. sarda que se importaren eii sus Reales 
dominios de los de la AI. siciliana con buques de comercio sardo.

L a  reciprocidad establecida por este tratado no se extiende á 
los premios que por las dos altas partes contratantes puedan res
pectivamente darse á los propios súbditos para el fomento de la 
construcción de buques de la propia bandera.

Art. 92 Ademas se ha convenido que los quesos sardos traídos 
de aquellos dominios al reino de las Dos Siciiias con buques del 
uno ó del otro pais se igualen á los quesos de cualquiera espe
cie de cualquiera otro paisr extraugero el mas favorecido, pero 
sujetos á los mismos impuestos que están ó pudieran establecerse 
eu adelante sobre estos; y que en compensación de tal iguala

ción sobre los barcos del reino de las dos Siciiias destinados á la 
pesca de corales eñ la m ar de Cerdeña, desde el dia de la rati
ficación del presente tratado, y  por el tiempo de su duración, no 
se exigirán derechos mayores ó diversos de aquellos á que están, 
ó pudieren estar sujetos los barcos sardos destinados á la misma 
in dustria , sea que la exacción resulte en beneficio del Gobicru 
sea de com unes, sea de cualquiera otro.

Alt. 10. L as estipulaciones del presente tratado no se a p l i
carán enteramente á la navegación de eos** ó cabotaje que se h i 
ce de un puerto á otro, eu cada uno de los dos países, para <*1 
trasporte de personas, de mercancías y de objetos de comen io 
por los buques de vela ó de vap o r, estando exclusivamente re
servado este modo de trasporte á los buques nacionales. Sin  em
bargo los buques de cada una de las altas partes contratan es 
podrán tomar ó desem barcar una parte de su cargamento en un 
puerto de los Estados de la otra, y completar en seguida su car
gamento ó desembarcar el resto en uno ó mas puertos de los 
mismos E stad os, sin pagar por esto derecho alguno diverso del 
que se paga por los buques del propio pais ó por los de las na
ciones mas favorecidas.

A it. 11. En caso de naufragio de un buque perteneciente á 
una d é la s  dos altas partes contratantes en cualquiera sitio de los 
respectivos dominios, no solo se prestará toda suerte de asisten
cia á los náufragos , sino también los buques, sus partes y restos 
y  sus aparejos, y todos los objetos que les pertenezcan, ios papeles 
hallados á bordo, como igualmente los efectos y las mercancía» 
que se supiese haber caído en el m ar , y que se hubiesen salva
d o , no serán de ningún modo tomados ó retenidos bajo cualquier 
pretexto. Los dichos buques, efectos y  m ercancías, por el con
trario, se conservarán y entregarán mediante el pago de los mis
mos gastos de salvamento y de conservación, como igualmente de 
los mismos derechos de aduana , de cuarentena y dem as que en 
igual caso pagaria un buque nacional. Lo  mismo se hará del 
producto de la venta de estos objetos, si las circunstancias la exi
gieren inmediatamente.

En  el sobredicho caso los cónsules, vice-cónsules ó agentes 
comerciales respectivos estarán autorizados para intervenir, á fin 
de prestar la asistencia necesaria á sus connacionales. Peso sí 
se moviesen legales reclamaciones respecto al n au fragio , y  lo§ 
efectos y las mercancías del buque naufragado, tales reclamacio
nes se deferirán á la decisión de los tribunales competentes del 
pais.

Art. 12. Los cónsules, vice-cónsules y agentes comerciales de 
cada una de las dos altas partes contratantes gozarán en los E s 
tados de la otra de los mismos privilegios y poderes de que go
zan los de las naciones mas favorecidas; pero en el caso en que 
dichos cónsules y  agentes de comercio quisieren ejercer el com er
cio, estarán sujetos á las mismas leyes y usos á que están sujetos 
los particulares de su nación en el pueblo donde residan. Los 
cónsules, vice-cónsules y agentes comerciales délos dos países po
drán como tales ser árbitros en las cuestiones civiles proceden
tes de contratos hechos por otra parte entre los capitanes y  la 
tripulación de los buques de su nación , siempre que no esten in
teresados los súbditos de la Potencia en la cual residen; y las a u 
toridades locales no podrán intervenir ó tomar parte, sino solo en 
los casos en que la conducta del capitán y de la tripulación tur
base el orden público ó la tranquilidad del pais. Sin em bargo, 
esta especie de sentencia arb itral no podrá privar á las parle* 
contendientes del derecho que tienen de reclamar á su vuelta á 
las autoridades judiciales del propio pais.

Art. 13. Los cóusules , vicecónsules y  agente» com erciales 
de cada una de las dos altas partes contratantes, residentes eci 
los E stados de la o tra , recibirán de las autoridades locales toda 
la asistencia que pudiese estar legalmente concedida á los m is
mos para la restitución de lo* desertores de los buques de guer
ra o mercantes de sus respectivos países.

Art. 14. S. AI. el Rey del reino de las D os-S icilias, acce
diendo al deseo de S. i\I. el Rey de C erdeña, consiente en ex
tender todas las estipulaciones del presente tratado al Principado 
Soberano de Alónaco, puesto bajo el protectorado de S. AI. sa r
da , mediante reciprocidad de parte del dicho principado.

Art. 15. E l presente tratado 'quedará vigente por 10 años, 
que comenzarán á correr desde el cangeo de las ratificaciones, y  
dekle este teimino hasta la espiración de 12 meses después que 
una de las altas parles contratantes hubiese <U lo aviso á la otra 
de su intención de hacer cesar el efecto de el , reservándose cad« 
una de las altas partes contratantes el derecho de dar igual av i
so a la otra al termino de los primeros nueve años: y  se ha con
venido entre las mismas que al vencimiento de 12 meses des
pués que dicho aviso de la una de las altas partes contratante» 
hubiese sido recibido por la o tra , el presente tratado y todas la» 
estipulaciones que incluye cesarán de ser obligatorias por las 
dos partes.

A lt. 16. E l presente tratado de navegación y de comercio 
será ratificado, y se cangearán las ratificaciones en Ñapóles en el 
termino de dos meses , contados desde el dia de la firm a, ó an
tes si fuese posible. En fe de lo cual lo han firmado los respecti
vos plenipotenciarios, y han puesto el sello de sus armas. Hecho 
en Nápoles el dia 7 del mes de Febrero del año 1 8 4 6 .=  F irm a-

n» no habia podido ocultarse el disgusto del mayor por aquella 
suplantación. Todos estos motivos serán harto fun dados; pero 
¿bastarían á justificar un escándalo? Cualquiera que en el íon- 
ô fuese la plenitud de los derechos del barón de Phalsbourg 

háúa aquel feudo cercado de rosas ¿n o  ofrecían estos mismos de
l t a s  a la primera ojeada algo de quim érico y hasta ridículo,

uo convenia á un segundón de la Lorena arrostrar abierta
mente?.

Estas reflexiones, que eq tropel se le ocurrían al mayor 
para disuadirle de un paso intem pestivo, apenas consiguieron 
^afinarle; marchaba á la ventura las calles estrechas del 
jardín, tropezando con los que p a sab an , con los á rb o le s, con 
os Uncos, cou las s illa s , lo mismo eu fin que el casco de un 
uclue sin mástiles que boga á merced de los vientos eutre en- 

contradas corrientes. E u  realidad causaba no se que pena ver
jquel prolongado casacon corriendo sin objeto , de acá para allá ,

oiuiuada de mil diversos sentim ientos, entre los que se m ez-
c a an la colera, el pesar, el dolor y el deber.

Luda vez que por efecto de aquellas mal coordinadas evolu- 
*jl°ues se encontraba el viejo delante de lo que fue su d ich a ; es 

ecil, enfrente de aquel banco y aquel albergue de que el des
conocido se apoderara , alzaba el mayor al cielo sus ojos exha- 
., ,i o un lamentable suspiro que cuantos pasaban , aunque 

Ia causa desesperación , no podían menos de

fio ^  s*8uie»le dia volvió Air. Anspech trém ulo, jadeando, lle
gaba y *ein° r — jS u  verdugo, el incógnito viejo aun

^  Al otro dia fue Afr. Anspech casi arrastrando, sin aliento ni 
esperanza. .Con inmenso trabajo pudo desde lejos alzar sus de
solados ojos y echar una m irada á su paraíso terrenal  Alas
alli estaba im perteirita, como el ángel de la cólera celeste, aque
lla figura inm óvil, aquel hombre tan alto , tan flaco, tan res
petable seguramente como pudiera serlo el Sr. mayor ; empero 
infinitamente mas constante en su crueldad que el Sr. mayor lo 
era en su resignación.

Este fue el último dia en que se presentó el m ayor, pues 
ai siguiente se hallaba en cama devorado de una ardiente fie
bre que en poco tiempo le condujo á los bordes del sepulcro.

Alai baria nadie en extrañar que ün hombre como el m ayor, 
que habra sufrido tantos contratiempos y sobrellevado sin que
jarse tal número de desastres , sucumbiese á uno de esos leves 
disgustos de la vida á, que cou tanta frecuencia nos vemos e x 
puestos. Basta una sola gola para que el vaso lleno hasta el 
borde se derram e; y por otra parte atacar las costumbres de un 
v ie jo , ¿n o  es lo mismo que cegar las fuentes de su v ida?

Padeció Air. Anspech una enfermedad harto g ra v e , de la que 
(privado como estaba de todo socorro, y entregado á una m er
cenaria asistencia) logió salir con mil apuros. Por fin dejó la ca
ma á mediados de Ju lio . Sentado en su viejo sillón de terciopelo 
color de naranja, delante de una ventanilla que daba á un teja
d o , el descendiente de los G uisas reflexionaba que el pequeño 
bauco de las Tu llerías debia ser en aquel momento un prodigio 
de frescura y perfum es, y que difieil se rk  hallar uu asi|u m as 
delicioso contra los ardores de la canícula: esta meditación le 
arrancó un profundo suspiro. El curso de sus ideas f remontándo

se de esta suerte hacia sus perdidos p laceres, acabó de abrir 
nuevamente una herida cicatrizada apenas: durante algún rato 
permaneció abism ado en una dolorosa m editación, interrumpida 
de Vez en cuando por algún estremecimiento ó suspiro.

Luego que sus fuerzas le permitieron salir á la calle , en vea 
de d irig ir hacia las Tu llerías su paseo, subió Air. Anspech la ca
lle de Bac y llegó hasta el Luxem burgo, pretendiendo de e*te 
modo alucinar su corazón; em pero, á pesar de su heroísm o, fue 
inútil este esfuerzo : las afecciones de un viejo, por lo mismo 
que son ego ístas, adquieren una tenacidad extraordinaria. E l 
Luxem burgo uo le devolvía nada de c u an tíe ! am aba, ni Ja éotu
pa ñía que estaba acostumbrado á ver, ni el palacio de sus R eye^  
al que de tiempo en tiempo echaba aun una nitrada 4 hurtadi
llas, ni ese prestigio de recuerdos que de la otra parte del rio en
cerraba para el cada objeto. Al cabo de pocos días se convenció el 
mayor de que infaliblem ente tendria una recaída si se obstinaba 
en contrariar por mas tiempo sus p iern as; mas el recelo de ir á 
tropezar otra vez con aquel desconocido, objeto para él de uuii 
mezcla de terror y  de odio, le hizo concebir un proyecto de una. 
extravagancia inaudita. Para comprender que semejante idea ha
ya podido germ inar en una cabeza gris como la del m ayor, ha
bía que considerar que su capricho, lejos de desvanecerse duran*» 
te su apurada enfermedad bajo el influjo de la fiebre,*habia He-*1 
gado á adquirir todos los síntomas de una manía incurable.

Sin  detenerse en n ad a , resolvió poner aquel mismo día W 
planta su proyecto, la necesidad le forzaba i  e l!<?,

(5<? continuará,^



fio ? Justino Fortunato.^(L. S.) =  Firmado, principo cíe Comili- 
ni. =  ( L  S.)—- Firmado , Antonio Spiuelli. =  (L. S.) — Firmado, 
conde de San Marzano.— (L. S.)

Y siendo nuestra voluntad que el sobredicho tratado, cu* 
vas ratificaciones han sido hoy cungeadas en esta nuestra ciudad 
de Nápoles, tenga pleno electo, seguu el empeño tomado poi 
nos á propuesta de nuestro consejero Ministro de Estado encar
gado del despacho de los Negocios extrangeros;

Oido nuestro consejo ordinario de E stado , hemos resuelle 
sancionar y sancionamos la siguiente ley:

Artículo único. Todos los artículos del sobredicho tratado st 
observarán y cumplirán exacta y religiosamente palabra por pa
labra , y estarán vigentes desde hoy 23 del mes de Febrero de 
1846.

Queremos y mandamos que esta nuestra ley firmada por nos¡ 
reconocida por nuestro Ministro Secretario de Estado de Gracia 
y Justicia , sellada con nuestro gran sello , refrendada por nues
tro consejero Ministro de Estado , Presidente interino del Con
sejo de Ministros, y registrada y depositada en el ministerio y 
Real Secretaría de Estado de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, se publique con las ordinarias solemnidades por todoí 
nuestros Reales dominios por medio de las correspondientes auto
ridades, las cuales deberán hacer particular registro, y asegurar 
su-cumplimiento

Nuestro consejero Ministro de Esludo, Presidente iu te riño del 
Consejo de Ministros, queda encargado de vigilar su publicación, 

Ñapóles 23 de Marzo de 1846. — Firmado , Fernando. =  El 
consejero Ministro de Estado, encargado del despacho de los ne
gocios extranjeros—Firmado, Príncipe de Scila , duque de San
ta Cristina—El Ministro Secretario de Estado de Gracia y Jus
ticia.—Firmado , Nicolás Pasisío.—El consejero Ministro de Es
tado , Presidente interino del Consejo de Ministros.==Firmado, 
marques di Pietra-Catella.

Publicada cu Ñapóles á 28 de Febrero de 1846.

Noticias y partidas de bautismo y defunción de algunos 
andaluces famosos.

NOTICIA DEL LICENCIADO RODRIGO CARO ,  PRESBITERO.

Nació en la villa de Utrera , cinco leguas de Sevilla , el dia 4 
de Octubre de 1573. Fueron sus padres Bernabé Salamanca y 
Francisca Caro. Desde sus primeros anos el amor al estudio lo 
trajo á Sevilla, donde acababa con mucho lucimiento la carrera 
eclesiástica, obtuvo honoríficos destinos, entre ellos el de visita
dor del arzobispado. En este destino hizo tan grandes beneficios 
y mejoras que fue estimado de todos los párrocos de la diócesis. 
Era sabio sin orgullo ni hinchazón, y de carácter alegre'y ca
riñoso. Escribió algunas obras de antigüedades, en las cuales bri
llan á cada paso profundos conocimientos, sana crítica buen 
gusto y laudable modestia. También escribió este sabio humanis
ta muy buenas composiciones poéticas. Una de ellas está dedica
da á la ciudad de Carmona, cuando por su destino tuvo que vi
sitarla, y otra es la celebre y brillante canción á las ruinas de 
Itálica , que el admirable sevillano Francisco de Rioja refundió 
con su acostumbrado tino y rara delicadeza. Este sabio arqueó
logo tuvo un hermano muy docto y sacerdote también, llama.lo 
el licenciado Bartolomé Caro de Salamanca, el cual habiendo fa
llecido en Utrera, le dedicó un epitafio latino muy sentido, que 
no hace muchos años se leia en la losa del sepulcro en la par
roquia de Santa María de la Mesa de la referida villa. Lleno el 
licenciado Rodrigo Caro de virtudes y de méritos, murió en Se
villa el dia 10 de Agosto de 1647, siendo llorada su pérdida de 
todos los amantes de las letras.

Partida de bautismo.

En un libro de partidas de bautismo que empezó el año 
de 1570 , perteneciente á la parroquia de Santiago de la villa de 
Utrera, al folio 180 vuelto, se encuentra la siguiente partida: 
»En domingo cuatro dias del mes de Octubre de 1573 años bau
ticé y o ,  Benito de Talayera , cura de la iglesia del Sr. Santia
go de la villa de U trera ,  á Rodrigo, hijo de Bernabé Salaman
ca y de su muger Francisca Caro. Fue su padrino el Sr. Geró
nimo Franco, vecino de la villa de Utrera. En fe de lo cual lo 
firmé de mi nombre.—Benito de Talayera.»

Partida de di funto.

En el libro primero de difuntos de la iglesia parroquial de 
So i» Miguel de Sevilla, al folio 83 vuelto, se encuentra la que 
dice asi : «En 10 de Agosto de 1647 años se trajo á enterrar del 
sagiario de la santa iglesia á esta del Sr. San Miguel, de Sevilla, 
el cuerpo del licenciado Rodrigo Caro , presbítero. Texto ante 
Alonso de Alareon , escribano público de Sevilla. D- jó por sus al- 
haceas al Sr. canónigo Gaspar de Espinosa y á Gerónimo Caro, 
su hermano. Dijo la misa de cuerpo presente. Doy fe de lo di
cho—Pedro Chaves*» No dice el cuerpo, pero lo debe decir.

NOTICIA DE CRAY FERNANDO GONZALEZ DE CE V A LLO S, 

RELIGIOSO GERONIMO.

Nació en la villa de Espera, 10 leguas de Sevilla , el dia 8 
de Enero de 1720. fueron sus padres Manuel Cevallos é Igna < 
cía do Mier. Su genio lo llamó muy joven á la vida contempla
tiva, tomando el hábito de la orden de San Gerónimo. Dedica
do entre sus hennanos los monjes al estudio mas constante, fue 
el modelo del saber y de la modestia. Su lectura era tan segui
da que siempre so le encontraba leyendo. Cuando vivió en el 
monasterio de la cercana villa de Santiponce, edificada sobre las 
ruinas de la antigua y lamosa Itálica , se aficionó en extremo á 
los estudios arqueológicos. Este sabio religioso publicó algunas 
obras, pero mucho dejó inédito. Entre sus manuscritos eran los 
mas preciosos algunos relativos á la historia y á las antigüeda
des de aquella ilustre ciudad , en cuyas ruinas solia pasar las 
lardes enteras. Murió en el último tercio del siglo XVIII en el 
referido monasterio de Santiponce, llamado San Isidro del Cam
po, ■ se Lulla enterrado en los claustros bajos, como lo atesti
gua un hermoso epitafio que en ellos se lee: «Su memoiia será 
eterna , y la villa de Espera debe vanagloriarse justamente de 
haber dado cuna á este sabio varón, cuya vida fue toda consa
grada al esUium y á la penitencia. ¡Ojalá que este pueblceito, 
entre cuyos humildes y sencillos naturales hemos pasado algunas 
temporadas, siga dando á nuestra literatura escritores tan a pre
ciables como el padre Cevallos; pues asi su nombre y su fama 
se extenderán por todas partes, y podía ocupar con innegable 
derecho un puesto distinguido en eí mundo inteligente.»

Partida de bautismo.

En el libro 10 de bautismo de la parroquia de Santa Ma
ría de Gracia de la villa de Espera, al folio 192, se halla esta
.partida:

«En la villa de Espera, en 8 dias del mes de Enero de 1720, 
yo D. Ft ancisco Muñoz, cura de la iglesia parroquial de nues
tra Señora Santa María de Gracia , de esta dicha villa, bautice 
en ella á Fernando Antonio Severino, hijo de Manuel Ceballos 
y de Igna cía de Mier. Nació en dicho dia. Fueron sus pal linos 
Pedro Ortega Metida y Florencia Trigueros, su muger, á quie
nes advertí el parentesco espiritual que contrajeron con el bau
tizado y sus padres , y la obligación de enseñarle la doctrina 
cristiana, de que doy fe ;  y para que conste lo firmé, fecho ut 
supra—D. Francisco Muñoz.»

NOTICIA DEL DOCTOR D. M ANUEL GONZALEZ DE CEVALLOS, 

HERM ANO D E L  A N TER IO R .

Nació en la villa de Espera', 10 leguas de Sevilla, el dia 26 
de Marzo de 1717, siendo hijo de Manuel de Cevallos y de Ig
nacio de Mier , su muger. Muy joven vino á Sevilla para estu
diar. Habiendo acabado la carrera eclesiástica, se doctoró en el 
colegio teológico, llamado de las Becas, del cual fue lector por 
S. M. Tuvo después el destino de beneficiado de la insigue par
roquial de Santa Ana, en T riana , cuya iglesia, casi destruida por 
el espantoso terremoto de 1755, le debió su reedificación y los 
adornos y mejoras que tiene en la actualidad. Fue varón de vir
tud y letras. Dejó algunos trabajos literarios muy eruditos, en 
los cuales resalta la corrección y el bueu gusto. Falleció el dia 22 
de Enero de Í7 82 ,  y está sepultado en la referida parroquia, en 
el lugar principal del coro, como lo acredita un epitafio que 
allí se ve. Su muerte fue llorada de toda Sevilla, donde su nom
bre y sus virtudes se conservarán eternamente.

Partida de bautismo.

En el libro 10 de bautismos de la parroquia de Santa María 
de Gracia de la villa de Espera, ai folio 148 vuelto se halla esta 
partida:

En la villa de Espera en 30 dias del mes de Marzo de 1717 
años. Yo D. Francisco Javier Ferrete y Morales, cura mas anti
guo de la iglesia parroquial de Santa María de Gracia de esta 
villa, hauthé en ella á Manuel , hijo de Manuel de Cevallos y 
de Iguacia de Mier, su muger. Nació á 26 de dicho mes. Fue 
su padrino el doctor D. Manuel Blasco de Castil Blonque, mé
dico de esta villa, á quien advertí el parentesco espiritual y la 
obligación de enseñarle la doctrina cristiana. Doy fe y lo firmé 
fecho ut supra.=D. Francisco Javier Ferrete y Morales.

Nota—En csk partida ambos padres tienen el título de Don 
escrito de tinta mas moderna y entre dicciones. Sin duda algún 
pariente ó amigo quiso favorecerlos.=Antonio Gómez y Aceves.= 
Sevilla 1846.

En la noche del martes 7 se cantó un solemne Miserere en la 
iglesia de la Encarnación por los alumnos del Conservatorio de 
música de María Cristina. El Miserere fue el . compuesto por el 
Sr. Saldoni,y que hace dos años oyeron por primera vez con tan
to entusiasmo los aficionados á la música religiosa; circunstancia 
que nos exime del grato deber de elogiar la sublimidad de su 
concepción y lo armoniosp al par que sentido de sus melodías, 
pero no asi de decir algo sobre la ejecución que nada dejó que 
desear, dándola mayor realce el acompañamiento de arpa por 
a señorita Ja rd ín ,  justamente célebre por su extremada habi- 
idad en ese instrumento que tan propio es para esta clase de so- 
emnidades.

La orquesta , como los cantantes de uno y otro sexo que to
maron parte en la ejecución del M iserere, desempeñaron las 
suyas respectivas con tanta regularidad y aplomo, y dio al con
junto tal sello de perfección el Sr. Saldoni con su conocida maes
tría , que creeríamos incurrir en parcialidad elogiando determi
nadamente á ninguno de los alumnos; nos limitaremos por tan
to á consignar sus nombres, indicando el orden en que dieron á 
conocer su buen gusto y sus privilegiadas facultades.

Cantaron el verso primero las señoritas García, Moscoso, La
ma é Rijosa y los señores Torres, Arnedo, Becerra y Sánchez.

El segundo las señoritas Moscoso y Lama.
El tercero el Sr. Rijosa.
El cuarto las señoritas Angulo, Lama y el Sr. Hernández.
El quinto las señoritas García, Moscoso, Lama é Hijosa sin 

ningún acompañamiento.
El sexto el Sr. Becerra.
Y los restantes lodos los referidos.
La concurrencia , que llenaba el magestuoso templo, era aun 

mas escogida que numerosa , y la acertada medida de permitir la 
entrada solo con billetes personales contribuyó á que fuese aun 
mayor el orden y la compostura de los que tuvieron la buena 
suerte de asistir á esta solemnidad religiosa , 'q u e 'h a  añadido 
un nuevo lauro á los muchos que ha adquirido ya el Sr. Saldoni, 
y ha confirmado una vez mas cuantas esperanzas tienen derecho 
á fundar los amantes del arte musical en el conservatorio de 
María Cristina.

DIRECCION G E N E R A L  DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Los señores conde del Paraíso y vizconde de Ugena, ó los 
que se consideren con derecho á estos títulos, se seivirán pre
sentarse por sí ó por medio de apoderado en esta dirección ge
neral en el término de seis meses , que al efecto se Ies señala, 
cou objeto de hacerles saber asuntos que les conciernen. 1

CONTADURIA G E N E R A L  DE LA CAJA NACIONAL
D E AMORTIZACION.

Doña Rosa Masó y Amorós, en concepto de heredera de su 
difunto hermano D. Pablo , ha acudido á la dirección solicitan
do se expidan por duplicado cinco extractos de inscripción de U 
renta del 4 por 100, señalados con los números 9Ó55 al 9059 
de la serie A, y un documento de capital Irasferible de la pro
pia clase, número 6602, que á dicho señor correspondían, y cuyos 
documentos se consideran extraviados.

En vista de la justificación presentada al efecto, esta conta
duría ha puesto las correspondientes notas de cancelación en los 
asientos de las inscripciones y documentos referidos, expidiendo 
en su equivalencia un nuevo extracto del 4 por 100 con el nú
mero '23,10i ,  de rs. vn. 25,600, de la serie M ,  y á favor de la 
citada Doña Rosa Maso y Amorós: lo que se pone en conoci
miento del público pura su inteligencia. 1

AVISOS.

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma se vende á 2 rs.l a 

LEY ELECTORAL p a ra  el nombramiento de Di
putados d Cortes, sancionada por S. M. en 18 de 
Marzo último.

En el mismo despacho se hallan dé venta á los precios 
anteriorm ente anunciados las obras siguientes:

Ley sobre organización jr atribuciones de los ayuntamientos 
y  diputaciones provinciales.

Reglamento para la ejecución de la primera de dichas leyes.
Leyes dé organización y atribuciones de los consejos provin

ciales.
Reglamento para estos cuerpos en los asuntos administrativo-

contenciosos.
Ley de organización y atribuciones del consejo Real.
Pian de Estudios.
El reglamento para su ejecución.
Reglamento de la guardia civil.
La Constitución de la monarquía española, sancionada por 

S. M. en 23  de Mayo último. 3

JUNTA DE COMERCIO DE MADRID.

Esta junta ha recibido con fecha 16 de Marzo próximo pa
sado una Real orden , que entre otras cosas dice lo siguiente:

Que las juntas de comercio procedan á la formación de la ma
trícula general de comerciantes inscribiendo, no solo los que es- 
tan en la antigua y moderna, sino también cuantos se dedican 
ai comercio por mavor ó menor , según se dispone en el código 
mercantil, para evitar que los que por egoísmo , ignorancia ú 
otra causa han eludido hasta ahora el cumplimiento de la ley, no 
puedan en lo sucesivo sustraerse de la jurisdicción de los tribu nu
los del mismo ramo, ni de la severidad de las leyes sobre quie
bras, en el concepto de que los que no se inscriban en ella que
dan privados de ejercer tan honrosa profesión, de sus goces y  
prerogativas, y sujetos ademas á las consecuencias del sumario 
que se Ies forme como trasgresores de la- ley.

En su consecuencia, y para llevar á efecto la junta cuanto se 
le previene, ha dispuesto manifestar por medio del presehte anun
cio á todas las personas que, con arreglo al mismo código, deban 
ser inscritas en la expresada matrícula, se sirvan presentar firma
da en sus oficinas, sitas en el ox-eouvento de San M artin ,  piso 
bajo, desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la larde 
en todos los dias no festivos, una relación duplicada según el 
sencillo modelo que acompaña ¿ en la inteligencia de que el tér
mino para verificarlo es el de 38 d ias ,  á contar desde el mar tea 
14 del corriente.

Madrid 8  de Abril de 1846 .=P . A. D. S. V. P .=E 1 vocal 
decano, Francisco de la Presilla.=Esteban de la Cortina , secre
tario contador.

Nombres Estado Clase Natura- Observa-
y  apellidos. * de comercio. leza. ciones.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del dia 8 de A bril á las dos dé la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 00.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deudaesto» 

rior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 30 1/4 al contado: 29 3 /4 ,  30 5 /1 6 , 1/2 f  

30 1/4 á v. f. ó vol. y firme.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.
Id. del de Isabel II , 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 37 1/4 din. París, 16-3.

Alicante, 5/8 d. M álaga, 1/2 d.
Barcelona a ps. fs ., id. id. Santander, 1/4 pap. d.
Bilbao, 1/4 id. Santiago, 7/8 id. id.
Cádiz, 5/8 din. id. S ev illa , 1/4 din. d.
Coruña, 7/8 d. Valencia, 1/2 pap. d.
Granada, 1 id. Zaragoza, 3 /4  d.

' Descuento de letras á 6 por 100 al año.

SUBASTAS.
Tenencia de alcalde de M adrid .=  Distrito de la Universi

dad. = A  voluntad de su dueño se vende en pública subasta una 
casa en esta corte calle.de Toledo, frente á los Estudios de San 
Isidro, señalada con los números 46 nuevo y 2 antiguo de la 
manzana 146 ,  con accesorias á la de San Bruno, con el núm. 3, 
también nuevo, tasada en 386,067 rs . , con 5074 pies superfi
ciales de sitio; cuyo remate en el mejor postor, bajo las bases, 
cargas, cláusulas y condiciones que estarán de manifiesto, c.tá 
señalado para el dia 30 del corriente mes en mi audiencia, sita 
en la Corredera baja de San Pablo, núm. 1 , cuarto entresuelo 
de la derecha, esquina-a la de la Luna. i


